
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de septiembre de 2021. A Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informando que el señor ARMANDO LENIS 
BARONA, en su calidad de guardador principal legítimo, exhibe cuentas de su 
gestión o administración. 
El Srio. 

                                           
 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
 

 

 Rad. 765203110003-2020-00177-00. Interdicción. 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 A través de correo electrónico dirigido a esta Judicatura el señor 

ARMANDO LENIS BARONA, en su calidad de guardador principal legítimo de la 

señora EYDER BARONA DE LENIS, ha presentado informes de su 

administración para el mes de julio de 2021. La designación del guardador se 

ordenó en audiencia celebrada el 7 de julio de 2021, por lo que atendiendo lo 

estipulado en el artículo 103 de la Ley 1306 de 2009, no se ha cumplido el 

término para convocar a audiencia de exhibición de cuentas, por ello, únicamente 

se ordenará glosar y poner en conocimiento el mencionado escrito. 

 

En consecuencia, del Juzgado 

 

R E S U E L V E:  

 

 GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de todos los 

interesados en este proceso, el documento presentado por el señor ARMANDO 

LENIS BARONA, en su calidad de guardador principal legítimo de la señora 

EYDER BARONA DE LENIS, para que si a bien lo tienen se pronuncien al 

respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
RVC. 







 
  
 

Firmado Por: 
 

Luis Enrique Arce Victoria 
Juez 

Promiscuo 003 De Familia 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Palmira 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 31c42dcf0a76e11163a9f97accfd91b0ee6e4438db180ef971ad9d825ba04c15 

Documento generado en 10/09/2021 11:22:09 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


